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Parte oficial.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo que por la 
Ayudantía de Marina del Trozo de 
Lequeitio se expida al Marinero Ta~ 
deo Mejías Foruria duplicado de su 
libreta de navegación.— Página 1246

 ̂ { 
Ministerio de Hacienda,

Real ordeíí habilitando la Aduana de 
Valencia de Alcántara, como princi
pal de la provincia de Cáceres, para 
conocer y  juzgar la Junta adminis
trativa en la misma de todos los ac
tos de defraudación que se descu
bran y cometan en todo el teinntorio 
de dicha provincia.— Páginas 1246 y  
1247.

Otra autorizando el abastecimiento de 
carbón extranjero procedente del 
depósito, flotante de la bahía de A l- 
gecirás a los buque ¿ d e  guerra espa
ñole s f previo pago de los derechos 
arancelarios i-^Página 1247.

Otra desestimando instancia de don 
Leocadio Suárez y otros fabricantes 
de achicoria tostada y  molida y  de
más sucedáneos del café, en solici
tud de que se rebaje a BO pesetas 
j9or ,c^q-10O.,/ciZo5 el im puesto de 
fahncacióri f/iie grava dicjios pro- 
¡Mctbél—iR íig i^  1248.

Otra prórfogañdb por un Pies Ta licen
cia: que por . enfermo se encuentra 
disfrutan-do D. José Zárate Padrón, 
Oficigl de tercera clase del Cuerpo 
auxiliar de Contáhilidad én la ín 
ter ̂ '^p^rión de Eáúíérvda de Jaén.—  
Página 1248.

Ministerio de tnstriicdín Pública 
V Bellas Artes.

Real orden dispoHendo se anuncie a 
concurso previo de traslado la ^pro
visión de le CáJedra de Ciencias f i -

sico-naturales, Geografía Natural y 
Humana e Industrias yi Comercio de 
España, vacante en la Escuela peri
cial de Comercio de Yigo.—Pági
na 1248.

Otra resolviendo el expediente de cla- 
sificacÍG\n de la Fundación de don 
Francisco del Cerro, en Riotuerto  
{Santander).— Páginas 1248 y  12'49 

Otra desestimando reclamación for
mulada por D. Nicolás Leal Oliva
res contra el nombramiento provi
sional de Regente de la Escuela 
práctica aneja a la Normal de Maes
tros de León.— Página 124i9.

Otra nombrando Tribunales para las 
oposiciones a las Cátedras de ürii- 
versidad que se mencionan.— Pági
nas 1249 y 1250.

Administración Central.
Estado. — Euib&ecreíaría. —■ S-ección de 

Coni'ercio.— Anunciando que la ciu
dad libre de Danzig se ha adherido 
al Convenid internacional relativo a 
la prohibición del empleo del fósfo
ro blanco {amarillo) en la industria  
de cerillas.r—Página 1250 

Asuntos, coaímciosos.— Aiiimciañdo el 
fallecimiento en üxda del súbdito 
español Matías Romero Domínguez. 
Página 1250.

G r a c ia  y  J u s t ic i a . —  Suibisecnetiaría.—  
Anunciando hallarse vacante la pla
za de Secretario del Juzgado de p ri
mara instancia de San Roque.—Pá- 

: ^m a 1250.
Ha c ie n d a  . —  Subseereiaría. — iPirorro- 

gando por un mes la  licencia que 
por. enfermo sé  encuentra disfrutan
do D. Luis ürquidi y Albillo, Oficial 
de primera clase de la Direccióñ ge
neral de la Deuda y  Clases pasivas. 
Página Í2^0,

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando d¡ concurso previo de 
trasladó la provisión de la Cátedra 
de Ciencias fisico-ñaturales, Geo
grafía Natural y  Humana e Indus
trias y  Comercio de España, vacante 
en la Esen Ma nericial de Comercio 
de Vigo.— Página Í25(I.

Direoción srenera? de; Prim era enseñan
za.— el  expediente sobre

aprobación del 'nombramiento de 
Maestro para la Escuela de- Obra Pía 
de Bárcena Mayor [Santander),—Pá
gina 1250.

Idem el recurso de alzada interpuesto  
por doña Arternia Durán Medina 
contra la Orden de 12 de Mongo 
últim o anulando el concursillo anun
ciado para proveer la Escuela de 
Sandiahes [Oíanse).— Página 1254.

Concediendo el reingreso en el Magis
terio a D. José Posada Benítez.—Pá
gina 1251.

Nonibrando a D. Antonio Esteban Gar
cía, por derecho de consorte, Maes
tro [de la  Escuela nacional de ñiños 
que resutte vacante en Castellón de 
Santisteban [Jaén).— Página 1254.

Nombrando, coh carácter provisional, 
a D. José Salvador Garzarán Direc
tor de la Escuela graduada de ñiños 
de Elda [Alicante).— Página 1252.

Idem id. id. a doña Rafaela M iret Pal
ma Directora de la Escuela gradua
da de niñas úe Campillos [Málaga). 
Página 4252.

Resolviendo los expedientes de per
m uta incoados por los Maestros y  
Maestras que se mencionan.— Pági
na  1252.

F o m e n t o .— ^Gomisaría general de. 8 e -  
guvos.— Anuñciando haber sido nom^- 
bXddp  ̂■ InterV entor liquidador de la 
Cómpdñia de seguros ''Yens Esba- 

■ hih'' D. Antonio Águilay y Cuadra
do, Inspector de la Comisaria gene
ral de .Seguros,—Pági7iq 4252.

Idem^ haber sido, nombrado Liquidador 
de id éñtidad dé transportes " A Bei- 
roN D. EñíUio Terol Jim énez.— Pági
na i2^2.

Án¡íi7ip.yxn̂ dô ^̂  ĥ  ̂ declarado en li- 
 ̂quídáctón éotuntariq la Sociedad de. 
séfyuros de gáñados denaminqdá Las 

^RMeáres'\— Página ■■
Anunciando que la Empresa de segu

ros "La Preiñsora Bis paleas e '\  ido-: 
m ifitiqda en Sevtílg, ha sido elim i- 
nada dél Registro dé las inscritas e 
iñclúidá en el índice de las que es
tán en liquidación.— Pdaina 1252.

AmbKq 3.<̂ —Tribunal Supremo.—Saín 
. terebrar lo Gont.e^neios(>-admiliis-,
.Iratíyo.—Finaí di?
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PARTE OFICIAL

PRESiSEHClA OEL COHSEJQ 
DE MINISTROS

S. M. ei R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In 
fantes y demás personas de la Augusta- 
•Real Fam ilia, continúan sin Dovedac- 
en su im portante salnd.

REAL ORDEN
Excino. Sr.: V ista la in s ta n c ia  que 

a este M inisterio  elevó, con fecha 
17 de Agosto ú ltim o, el m arin e ro  
m ercan te  Tadeo M ejfas F o ru ria , n a 
tu ra l y vecino de E lanchove (Viz
caya), so lic itando  que se aclaren  
las Reales ó rdenes d:e 11 de A bril y 
15 de Ju n io  de 1918, en el sen tido  
de que no se p roceda a  la p rev ia  
in stru cc ió n  del expediente p reven i
do en las m ism as, cuando  la p é rd i
da de la  docum entación  sea por 
consecuencia  de u n  n au frag io , y 
en co n trán d o se  el re c u rre n te  en e s 
te caso , por h ab er perd ido  toda su 
docum entación , in c lu so  la lib re ta  de 
navegación, en el n au frag io  del v a 
por español “A rnús”, del cual form a
ba parte como tripulante, ocurrido en 
aguas del N orte die F ra n c ia  en la 
noche del 27 de Abril del c o rr ie n te  
aiio, lo cual ju stifica  con u n  c e r t i 
ficado expedido por el Juez  in s tru c 
to r del sum ario  in s tru id o  en la Go- 
m andancia  de M arina de Gádiz,

S. M. el Rey (q. D. g .), de co n 
fo rm idad  con lo in fo rm ado  por la  
Je fa tu ra  de iServicios au x ilia res  y lo 
cónsulta(io  por la A sesoría  g enera l 
de este M inisterio , s é  h a  dignado 
reso lver favo rab lem en te  la  in s ta n 
cia del in te resad o  y d isponer que 
por la A yudantía  de M arina del 
T rozo  de Lequeitio , a que p e r te ñ e -  
ce, se de exjpida el dup licado  de su 
L ib re ta  de navegación p e rd id a  en el 
n au frag io  de que queda h ech o ' m é
rito, y al propio tiempo declarar 
co n  c a rá c te r  de. g enera lidad  que 
cuando  la p érd id a  de docum en tos 
expedidos po r a lg u n a  A utoridad  de 
M arina re su lte  jusitificada p o r  h a 
b er pertencido  el t i tu la r  de ellos a 
la d o tac ió n  dé u n  b a rco  n áu frag o  
del cua l no se salve docum éntación  
alguna, es sufie ién te  la  aseveración  
dé aquel hecho, en- él co rre sp o n 
diente certifiicado' expedido ;p o r ' 'él

Juez  ir is tru c to r  del respectivo  p ro 
cedim iento , p a ra  que sin  m ás t r á 
m ites  se lib re  u n  dup licado  de los 
do<cumentos de que se trate por la 
misima Autoridad que expidió los 
o rig inales, y  se p rac tiq u e  lo dem ás 
d ispuesto  en la re g la  4A de la  Real 
orden  de 15 de Ju n io  de 1918, que
dando en ta l  sen tido  ac la rad as  la s  
c ita d a s  an te rio rm en te .

Lo que de Real orden  digo a V. E. 
p a ra  su conocim iento  y efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos añ o s . 
M adrid, 22 de Septiem bre de 192L

MARQUES DE CORTINA

Señor A lm iran te  Je fe  del E stado  
Mayor € e n tra l. Señor AlmiranLe 
Je fe  de la JurisdiiGcióp. de M arina 
'en la G orte. 'S éñ o r;'C Ín tra im iran - 

;;:;té; Je fc  d e .;-áérvicióst au x ilia res . 
■Señores G apitanes genera les de 
los D epaTtam entos de  Cádiz, F e 
r ro l  3  ̂ C artagena. Señor C om an
dante general de la Escuadra., de 
in s tru cc ió n . S eñ o res ...

REALES ORDENES
" IlmOv Sr.: V ista la comunicación 
que la Administración de la Aduana 
de Alcántara ha dirigido a este Centro 
directivo m anifestando que, por la fal
ta de personal subalterno, no se pue
den tram itar en los plazos reglam en- 
tariO'S los expedientes que se incoan en 
aquellas oficinas por fas aprehensiones 
que se realizan en la provincia de € á- 
ceres, cuyo conocimiento corresponde 
a la Jun ta  adm inistrativa de dicha 
Aduana, exponiendo que, por tal c ir 
cunstancia, por la de tener que ser lla
mado. en algunas ocasiones' á  forriiar 

p a r te  de tas Juntas como Vocaí-Ád- 
m inistrador de la Aduana de Zarza ía 
Mayor, con gastos para ta l  Tesoro, 
que por -su condición de subalterna no 
puede en .muchos casos obrar con la  
debida indepiendencia para  dictar los 
fallos, expone la conveniencia' de que 
se suprim a la habilitación que tiene 
dicha Aduana subalterna para  convo
car y  reun ir en ella la Jun ta  adm inis
tra tiva  p ara  conocer y juzgar los casos 
de defraudación que se descubran en 
la demarcación de su jurisdicción, la 
que podría pasar a la Aduana p rinci
pal de la provincia, que con' ma3mr 
carácter y  más personal, puede des
empeñar esté servicio, sin per juicios 
para el Tesoro-y p ara  e.l público : 

Resultando que 'la habiiitacióh que 
actualmente goza la A duana' de )Afóán- 
tara p ara  celebrar Juntas adm m istfa-

tivas fué concedida por la Real orden 
de 16 de Noviembre de 1880, al dejar 
de ser Aduana principal de las de la 
provincia de Gáceres y por estim ar 
conveniente que por las dificultades 
que entonces existían de medios de co-- 
municación en áquella provincia, con
tinuara  entendiendo en la parté  admi
n istra tiva  de los delitos de contraban
do y defraudación que se com etieran 
en el te rrito rio  de dicha provincia, con 
excepción de las aprehensiones que se 
realizan en el partido judicial de Va
lencia de Alcántara, que se som eterían 
al conocimiento de la Jun ta  adm inis
tra tiva  de esta xiduana principal y 
cuya habilitación ha quedado confir
mada, por excépción, en el artículo 341 
de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas :

Gonsiderañdo que por; el artículo 87 
de la ley de Gontrabando y defrau
dación de 3 de Septiem bre de 1904, 
se preceptria que las Juntas adm inis
tra tivas se constitu irán  en das cap ita
les de provincia y en las poblaciones 
donde haya Aduana principal o Adua
na subalterna habilitada al efecto, ex
presándose en su último párrafo  que 
las Juntas adm inistrativas de las ca
pitales de provincia entenderán de las 
faltas de defraudación ^cuyo conoci
miento no corresponda a otra Jun ta  
adm inistrativa de la provincia, y  el a r
tículo 341 dé las Ordenanzas de Adua
nas éxige como condición'especial pa
ra  la celebración de;.las Juntas adm i
nistrativas en la<s’ Aduanas principales 
situadas fuera de la capital, que en la 
localidad respectiva exista Juzgado de- 
prim era instancia., precepto compa
tible con ei artículo de la ley de Gon
trabando ' antes c itad o :

Considerando que en la provincia 
d e  Gáceres se constituyen actualm ente 
Juntas adm inistrativas para 'COnocer 
sobre hechos constitutivos de defrau
dación ,. en la Aduana de Valiencia, de 
Alcántara, principal de la provincia, y 
cabeza de partido judicial, y en la 
Aduana, de Alcántara, subalterna ha
bilitada, a, dicho efecto,, sipvque existan 
las mismas razones que aconsej aron 
en el año 1880 para sostener esta ha
bilitación, siendo, por ej contrarip, ha- 
tü ral y lógico que la Aduana p rincipal 
de la pravincia, con m ayor carácter e 
independencia de criterio  y  contando 
con más personal, asuma toda la  ju 
risdicción dé la provincia para  cónpcér 
de todas las .aprehensiones que por 
causas de actos de defráudacióh' se 
efectúen,: con. excepciones, únicamenté; 
dé los actos de cófitrabando • que ' ée 
com etan en tóda/íá próvinciá, cu3m co
nocimiento corresponde a\la Jun ta  ád- 
m inistrativá^de la' Delegáción dé;Tfa- 
cíenday según cxpresá el últiihó • pá-'
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rrafo del artículo 87 de la ley de ;Gon- 
tm bando citada:

Gonsiderando -qúe aparte la razón 
de que los mediois de comunica:ción ac
tualm ente existentes en la provincia 
de Gáceres son distintos y más fáciles 
y numerosos que cuando se concedió la 
iiabilitación p ara  celebrar Jun tas admi- 
niistrativ^s en la Aduana de Alcántara, 
existe una razón más poderosa, después 
de la publicación de la ley de 3 de 
Septiembre de 1904, para  suprim ir esta 
Iiabilitación a dicha Aduana, cual es, 
que teniendo necesariam ente que for
m ar parte  de las Jun tas adm inistrati
vas, según el artículo 88 de lia citada 
ley, los únidois empleados ‘ que sirven 
aquella Aduana, y ejerciendo uno de 
ellos las funciones de segundo Jefe, a 
ia vez que las de Vista, jCstá obligado, 
además de form ar parte  como Vocal 
de las Juntas, a interponer, non el ca
rác te r de segundo Jefe, los recursos de 
al23ada procedentes cóntra fallos abso
lutorios que dicten las mismas Juntas, 
de las que forma parte, y cuando se 
acceda en ellos en todo o en parte  a 
lias pretensiones de dos inculpados, co
mo ordena el artículo 12 del vigente 
Reglaménto de procedimientos admi
nistrativos, de fecha 13 de Octubre 
de 1903, y la faculta la Real Orden de 
BV de Septiem bre de 1918, y el a rtícu 
lo ',101 de lia ley de Contrabando antes 
citáda, lo ' qüé súpone fáltá de inde- 
pendencia necesariá para 'juá^ar loé 
hechos' sometidos a su conocimiento, 
con criterio propio, o verse obligado 
el Vocal-Vista a ir contra sus propios- 
áctos, cuando tenga después que e je r 
cer funciones fiscales y acudir en al
zada contra acuerdos- que ta i vez san
cionó coií su Votó, lo qüe es necesiario 
evitar, ya qüe no es dable y pór solo 
esta consideración, dotar a la Aduana 
de A lcántara de fnás personjal para  la 
constitución de las dim tas con verda
dera' sépanación de cargos y a trib u 
ciones, ■  ̂ I'O; •- -  ̂ ■ ' i  : '

"S. M. el R e y  (q. I) , g.), de confor- 
rnidád con lo propuesto pór esa D i
rección general, se ha servido d isponer:

I J  Que se suprim a y anule la h a 
bilitación y facultad que se concedió a 
la  Aduana de ■Álcántara por la Real or
den de fecha í 6 de ,Noviembre de '1880, 
consignada después en el artículo 341 
de las Ordenanzas generales de la 
lienta, para  celebrar Juntas adm inis
trativas' que conozcan y juzguen de los 
actos de defraudación que se cometan 
y descubrían en todo el territoriQ de la 
provincia de Gáceres, con excepción 
d e fp a rtid o  judiciál de Valéncia de Al
cántara.

2 J Que en lo sucesivo correspon
derá a la Junta  adm inistrativa reünida 
ên la'Aduaria de Valencia de Alcánta-

I a, como principal de las de la provin
cia de Gáceres, conocer y juzgar en la 
forma determ inada por la ley de 3 de 
Septiembre de 190i4 y demás disposi
ciones vigentes, de todos los actos de 
defraudación que se descubran y  co- 
metian en todo el territorio  de la p ro 
vincia, continuando atribuida a la Ju n 
ta adm inistrativa de la pelegación de 
Hacienda de la misma la facultad reco
nocida por el artículo 87 de la ley, 
para conocer de todas las facultades de 
contrabando y de la parte adm inistra
tiva de los delitos de esta naturaleza 
que se cometan o descubran en dicha 
provincia; y

3J Piara evitar la perturbación que 
podría ocasionar este rápido cambio 
de cégimen, la Aduana de Alcántara 
continuará tram itando los expedientes 
existentes en la misma, pendientes de 
ultimación, hasta su term inación defi
nitiva, y ponerlos en condiciones de 
poder ser archivados, y celebrando 
Juntas adm inistrativas en las mismas 
condiciones anteriores, para  conocer de 
las aprehensiones que se realicen en 
la demarcación de su jurisdicción du
ran te  el plazo de un mes posterior 
al de la fecha de la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
y transcurrido este plazo se rem itirán  
a la Aduana de Valencia de Alcántara 
todas las actas de las aprehensiones c[ue 
se„^efectúen en la provincia de Gáceres 
por . actos o hechos que sean constitu 
tivos de deifraudacióxi, para  que se so
metían a i conocimiento; dê  la Jun ta  ád- 
m inistrativa reunida 'cn dicha Aduana.

De Real orden lo digo , a V. I. para  
su conocimiento y efectos que proce-’ 
dan. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Septiembre de 1921.

P. D.,
BERTRAN

Señor D irector general de Aduanas.

limo. S r .: Vista la instancia suscri
ta; por D. Alberto de Aznar y Tutor. 
Gerente de la Sociedad colectiva “Az
nar, y Go-nopañía’’, de Bilbao, ¡en súplica 
de que al propio tiempo que se con
cede, franquicia de derechos al carbón 
extranjero que se introduzca en, el De
pósito flotante concedido al interesa
do en la bahía de-Algeciras, por Real 
orden del Ministerio de Foimento, fe
cha 2 de Agosto de 1916, reform ada 
por la de 5 de Octubre de 1918, para 
el aprovisionamiento de los buques de 
todos los países que se dediquen a la 
navegación de altura, se haga extensi
va dicha franquicia al carbón que se 
destine a los barcos de nuestra Mari
na de guerra, sin condición alguna

respecto a las ¡escalas o navegación que 
efecúen:

Resultando que el interesado funda 
su petición en el beneficio que produ
ciría  al puerto de Algeciras, por la  si
m ultánea provisión de agua, víveres, 
etcétera,  ̂la existencia de Depósitos 
flotantes de combustibles extranjeros 
que perm itan  a los buquez proveerse 
de carbón en dicho puerto sin  necesi
dad de acudir a los pontones ,instalados 
en el vecino puerto de G ibraltar; y

Gonsiderando que por Real orden de 
5 de Abril de 1902 se dispuso que se 
perm ita a los buques de la Marina de 
guerra españoles, por excepción fun
dada en la posible concurrencia del 
Estrecho, abastecer de carbón ex tran
jero en los pontones depósitos, como el 
de Gorcubión, previo pago de los co
rrespondientes derecho de im porta
ción, y que no es posible acceder a la 
franquicia solicitada porque a ello se 
opone la base tercera de la ley Aran
celaria,

S. M. el R e y  (q. í ) .  g .) , de conform i
dad con lo propuesto por esa D irec
ción general, se ha servido disponer 
que la Sociedad “Aznar y Gompañía” 
puede labastecer de carbón extranjero 
procedente del Depósito flotante que 
posee en la bahía de Algeciras a los 
buques de guerra españoles, previo el 
pago de los correspondientes derechos 
arancelarios y cumplimiento de las for
malidades estábileiciidas p o r  las lOrde- 
nanzas de Aduanas para  los despachos 
de importación.

De Real orden lo digo a V. T. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Septiem bre de 1921. ^

P. D.,
BERTRAN ^

Señor D irector general de Aduanas.

ílm o. S r.: ’V ista la  in s tan c ia  s u s 
c r ita  p o r  D. Leocadio Su áre  z y 
o tro s fab rican tes  de ach ico riá  to s 
tada  y m olida y dem ás sucedáneos 
del café, en siolicitud de que se r e 
baje  a 80 p ese tas  por cada  100 k i
los el im puesto  de fab ricac ió n  que 
g rav a  dichos p ro d u c to s , y que se le 
devuelvan las can tid ad es abonadas 
de m ás en este  concep to  desde el 
21 de Mayo ú ltim o :

R esu ltan d o  que lo s  so lic itan tes  
fundan  su petic ió n  en que el ár- 
tículo  1.° del texto refund ido  de 
las d isp o sic iones leg is la tiv as  sobre  
el im p u esto  de fab ricació n  de la 
ach ico ria  de 28 de Ju lio  de 1920 
dispone que, a p a r t i r  de 14 de Mayo 
de dicho año, fijó el re fe rid o  im 
puesto en una can tid ad  igual a la
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que paguo el café  iim(porlado de F e r 
nando Póo, y que si éste e ra  en to n 
ces de 115 p ese ta s  cad a  liOO kilos 
de peso neto, en el A rancel que co
menzó a reg ir  el 21 de Mayo p ró -  
zim o pasado  se reba jó  a 80̂  ipesetas, 
por lo icual e s tim a n  que debe re b a 
ja rs e  a es ta  c ifra  e l im puesto  so 
bre  la  adh ico ria , devolviéndoles la 
d ife renc ia  por el que h an  s a tis fe 
cho. a  razó n  de 115 pesetas», a p a r -  
fír de la feciha ú ltim a  e ita d a :

C onsiderando  que al o rd en ar el 
m encionado texto de las d isp o sic io 
nes leg is la tiv as  que reg u lan  el im 
puesto  eobre  la achieoria., de c o n 
form idad  con el a rtícu lo  16 de la  
ley de 29 de A bril de 1920, que éste  
fuese igual a lo que po r A rancel 
adeudaba el café dé F e rn an d o  Póo. 
fué s in  d uda  teníencro é n  c u e n ta  io 
que en tonces tr ib u tab a , jjero no el 
derechO' que con  p o s te rio rid a d  p u -  
cíiéran señ a la r  el G obierno o la s  
C ortes haciendo u so  de sus re sp ec 
tiv as  a tr ib u c io n es ; y

C onsiderando  que a u n q u e  a s í no 
se entendiese, es de advertir que las 
80 pesetas' que ac tu a lm en te  g rav an  
a dicho café se sa tis fa c e n  en oro. 
o con  el íe c a rg o  que  m en su a lm en 
te se ‘ fija cuando la s  liqu idaciones 
se haceri e fectivas e n  p la ta  o b ille 
tes, y com o este  re c a rg o  es p ró x i
m am ente de u n  50 por 100, es evi
dente que el g ravam en  del r e fe r i 
do p roducto  supera , en m oneda co
rr ien te , a la sum a de 115 p ese ta s , 
que g rav a  a la  ach ico ria , y  p o r  
consigu ien te , en vez de h ab er m o
tivo p a ra  re b a ja r  éste, m á s  se ap re 
cian  p a ra  elevarlo ,

iS. M. el Rey Cq- g -), de c o n 
fo rm idad  con  lo (propuesto po r esa 
D irección genera l, se h a  servido 
d ese s tim ar la in s tan c ia  de que se 
de ja  hecha m ención.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m u ch o s años. 
M adrid, 20 de iSeptieimbre de 1921.

p. D.,
BERTRAN 

Señor D irec to r g enera l de A duanas.

En vista del expediente promovido 
por D. José Zarate Padrón, Oficial de 
tercera clase del Cuerpo A uxiliar de 
Contabilidad en la Intervención de 
Hacienda de Jaén, en solicitud de un 
mes de prórroga a la licencia que pa-; 
ra asuntos propios se halla disfru
tando,

(S. M. e l R e y  (q . D. g .) , d e .c o n f o r m i 
d ad  c o n  lo  in fo r m a d o  p o r  Y . I. y  e n  
v ir t u d  d e  lo  q u e  d e t e r m in a  e l a r t íc u 

lo 33 del Reglamento de 7 de -Septiem
bre de 1918, ha tenido a bien conce
dérsela por un mes sin abono de 
sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1921.

p. D.,
BERTRAN

Señor Interventor general de la iid - 
m inistración del Estado.

: ------------

REALES ORDE.NES 
lim o . Sr.: H allándose vacan te  en 

la  E scue la  P e ric ia l de Com ercio de 
Yi:go la  cá ted ra  de GiencitaS' fíisico- 
n a tu ra le s . G eografía  Níatural y H u
m an a  e In d u s tr ia s  y Com ercio de 
E sp añ a , p o r h a b e r  obtenido la ex
cedencia voluntariia  D. Félix  de P e 
reda Ruiz,

-S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  iser- 
vido re so lv e r que la ex p resad a  c á 
ted ra  se anuncie, p a ra  su  p rov isión , 
a co n cu rso  p rev io  de tra s lad o , con 
a rreg lo  a lo d ispuesto  en el Real 
decre to  de 3*0 de A bril de 1915.

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a ra  
isu conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de 'Septiem bre de 1921.

SILIó

Señor S u bsecre ta rio  de este M inis
terio .

lim o . S r.: V isto e l 'expediente de 
c lasificación  de la F undación  de 'don' 
Francisico del Cerro, en R ío tuerto  
(S a n ta n d e r) :

R esu ltando  que  con  fecha 3 de 
D iciem bre de 1914 D. J u s to  C respo 
R ugam a, P á rro co  de R ío tuerto , y 
com o  ta l , P a tro n o  de la  F u n d ac ió n - 
E scu e ta  in s titu id a  en  dicho pueblo 
po r D. F ran c isco  'del Cerro E scu d e 
ro, expone q u e  n eces itan d o  la Real 
o rden  de clasificación  como de be
neficencia p a r tic u la r  de la  ex p re sa 
da F undación , p a ra  la éxención del 
im puesto  de 0,25 sobre b ienes de 
p e rso n as  ju ríd ica s , 'Suplica que te 
niendo po r p resen tad o  este  expe
d ien te , se le  conceda la  Real o rden  
ex p resad a :

R esultando  que a d icha in s ta n 
cia se u n en  los s ig u ien tes  d o cu 
m en to s: I .p, C ertificación  de D. Jus?-

to Crespo, expedida en 25 de No
viem bre de 1914, haciendo c o n s ta r  
que a  d icha F un d ac ió n  'pertenece la 
c a sa  del fundador destin ad a  a la 
en señ an za , la que po r no re u n ir  con- 
d icionec se 'da en u n  local de d icho 
b a rrio , como se a c re d ita  con la  c e r -  
t i ñ c ac i ó n q  u e se ac om paña, y t am  - 
b ién  la  p e rten ecen  15.800 p ese ta s , 
v a lo r nom inal de  y a ria s  in sc rip c io 
nes in tra n s te r ib le s . T.*" C ertificación 
que con  fecha 14 de Noviem bre a u 
to riza  D. Jo a q u ín  de R uioba O cta
vio de Toledo, A rqu itec to  de la Real 
A cadem ia de Nobles A rtes de San 
F e rn an d o , en la que 'expone que el 
edificio en que ee h a lla  in s ta la d a  la 
E scu e la  destin ad a  a la  p rim e ra  en
señ an za  de los n iños del b a rrio  de 
A rriba, de R ío tuerto , re ú n e  las con
diciones exigidas po r la leg is lac ió n  
v igente . 3.^ E sc r itu ra  de te s tim o n io  
o to rg ad a  po r req u e rim ien to  de don  
Ju s to  C respo  R ugam a a favor de la  
E scu e la  del b a rrio  de A rriba, an te  
el N otario  del pueblo de L ié rg an es 
D. Jo sé  AntoniO' R iaño M acías, del 
d is tr i to  de iSantoña, en cuyo d o cu 
m en to  c o n s ta  que D. J u a n  G arcía  
de Quevedo y D. L uis de Z ar ando
na, en e sc r itu ra  o to rg ad a  en  el Con
su lado  de E sp a ñ a  e n  B ayona en 24 
de O ctubre de iB'67, in stitu y ero n , e/i 
cum plim ien to  de las 'd isposiciones 
te s ta m e n ta r ia s  de D. F ran c iscp  del 
Cerro E scudero , u n a  Esicuela de p r i
m eras  le tra s  en el b a rrio  de A rriba, 
del lu g a r  dé R ío tuerto , p a ra  dar 
en señ an za  a las m u ch ach as y m u 
ch ach o s de d iho  b a r r io ;  q u e  p ^ ra  
el so sten im ien to  de la F undación , 
ad em ás de la casa , dejó el fundadop, 
ú n a  lá m in a  de la R en ta  f ra a c e s a , 
que fué convertida  p o r  los a ibaceas , 
facu ltad o s p a ra  ello, en una  ins
crip c ió n  intransferib le perpetua de 
72.000 rea le s  nom inales dé la D eu
da  conso lidada  del 3 p o r  lO'O, y  se  
estab lecen  las bases p o r la s  que se 
h a  de re g ir  la F undación , encom en
dando el p a tro n a to  y a -d m in is trad ó n  
de la. obra  p ía  al C ura p á rro c o  m a 
yor del lu g a r de San J u a n  de Río- 
tu e rto , o al que h ag a  sus veces, im 
poniéndole la  obligación de no m - 
h ra r  V icepatrono , elegido e n tre  los 
■parientes del fu n d ad o r que re s id a n  
en dicho b a rrio  de A rrib a ; y 4.° In 
fo rm e em itido'*por la J u n ta  p ro v in 
cial de S an tan d e r en  sesió n  de 17 
de D iciem bre de 1914, en el sen tid o  
^e que debe accederse  a j a  c la s i
ficación p re ten d id a :

R esu ltan d o  que concedida aud ien 
c ia  a los re p re se n ta n te s  e in te re 
sados de la  F undac ión , p o r  a c u e r
do de 4 de Noviem bre ú ltim o , no se 
hia presentado rec lam ació n  a lg u n a
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co n tra  la d eclaración  so lic itada  
den tro  del plazo al e fecto  seña lado : 

Resu'ltando que a p ro p u esfa  de la 
Seiccdón co rresp o n d ien te  y en v irtu d  
de acuerdo  de V. I. de 29 de No- 
viemibre ú ltim o, con  fecha 1 /  del 
ac tu a l tuvo e n trad a  este expedien te  
en la A sesoría, a l efecto de in fo r
m ar sobre el misimo:

Gonsideriando que eil conocim ien 
to de la déc la ración  p re ten d id a  c o 
rresponde a este M inisterio  de I n s 
tru cc ió n  púb lica  y B ellas A rtes, ya 
que co n fo rm e  a lo re su e lto  en el 
Real decreto  de la  P re s id en c ia  del 
Consejo de M in istros de 29 de Ju n io  
de 1911 y d isposic iones co n co rd an 
tes, a diclio Centro directivo incum 
be el e jercicio  del p ro tec to rad o  y 
la concesión  de la c lasificación  de 
que se tra ta , p o r se r dicha in s t i tu 
ción benéfica de índole docente: 

iGonsiderando que del exam en de 
la ind icada  e sc r itu ra  fund ac io n a l de 
24 de O ctubre de 1867 se deduce 
que el objeto die la in s titu c ió n  es el 
dé p re s ta r  .enseñanza  g ra tu ita , es 
decir, que su  fin es esenc ia lm en te  
.benéfico'; que d ich a  in s titu c ió n  ha  
isido c re a d a  con  b ienes p a r tic u la re s  
y que se h a lla  confiado su p a tro n a 
to y a d m in is trac ió n  a p e rso n a s  de
te rm in a d a s , por lo cual es in d u d a 
ble que la  F u n d ac ió n  c re a d a  p o r don 
F ran c isco  del >Gerro en Río tu e rto , 
co n stitu y e  u n a  F u n d ac ió n  bené.fi!Co- 
docente, a  ten o r de lo prevenido  éh  
el a rtícu lo  2.° del Real decreto  de 
27 de Septiem bre de 1912, que ta 
xa tivam en te  c o n s ig n a  :que c o n s titu 
yen las F undac iones beniéfico-do- 
cen tes el 'Conjunto de b ienes y de
rech o s destinados a la edúcación» 
inistruccióíi e increm ento  de la s  
G iencias, L e tra s  y A rtes, o tran sm i- 
tidosi ebn  la  ca rg a  de ap lica r su s 
ren tas, o >su v a lo r  a los fines de la  
in s titu c ió n , cuyo patronazgo y  a d -  
m ifiis tr  ación fu e ra  reg lam en tad o  
p o r los reispectivO'S fundadores o, 
en  noaubre de éstos, y confiada en 
igual fo rm a a G orporaclones, A uto 
rid ad es o p e rso n as  d e te rm in ad as: 

G onsiderando que la in s titu c ió n  a 
que venim os haciendo re fe ren c ia  
con tiene  los re q u is ito s  necesa rio s  
p a ra  que sea clasificiada, puesto  que 
reú n e  las condiciones exigidási en  el 
Real d ecre to  c itado , cum ple  con el 
objeto  de isu in s titu c ió n  y se  m an 
tiene p rin c ip a lm en te  con sus bienes 
p ro p io s , sin  se r so co rrid a  por ne
cesidad  con  fondos del E stado , la 
Provincia o Municipio':

'G onsiderando que de acuerdo  con  
lo d isp u esto  en la e sc r itu ra  funda
cional, debe n o m b ra rse  P a tro n o  de 
la  F u n d ac ió n  al Gura p á rro co  del

lu g ar de San J u a n  de R ío tuerto , con 
la obligación de re n d ir  c u e n ta s  y 
p re su p u e s to s  anualm ente, toda vez 
que el fundador no le relevó de un 
modo expreso de ta l ob ligación: 

G onsiderando  que la re so lu c ió n  
que se d ic te  debe co m u n ica rse  a las 
A utoridades y o rg an ism o s que se 
ña la  el a rtícu lo  45 de la  In s tru cc ió n  
de 24 de Ju lio  de 1913,

S . M . e l  R e y  ( q .  D . g . )  s e  h a  s e r 
v id o  d i s p o n e r :

1.® Que se c lasifique  com o de 
beneñ'Cencia p a r tic u la r  la F u n d a 
ción de que se t r a ta .

2.® Que se nom bre P a tro n o  de la 
m ism a  al G ura p á rro co  del lu g a r 'de 
San J u a n  de R ío tuerto , con  la obli
gación  'de p re se n ta r  an ua lm en te  al 
pro  lec to r a do los p re su p u e s to s  y  las 
cu en tas  y cum plir los dem ás debe
re s  que  p rev iene la In s tru cc ió n .

3.° Que la reso lu c ió n  que se dic
te deberá  co m u n ica rse  a las A uto
ridades que eístablece el c itado  a r 
tícu lo  45 de la In s tru cc ió n .

De Real o rden  lo 'digo a  V. I. p a ra  
'SU conocim iento  y dem ás e fec tos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 19'21.

SILIó

Señor S ubsecre ta rio  de este  M inis
te rio .

■En el eXjpediente de que se hace mé
rito, la  Comisión perm anente del Con
sejo de Instrucción pública ha em iti
do el siguiente dictam en:

“ Vista La reclamación form ulada por 
D. Nicolás Leal Olivares 'Contra el nom
bram iento provisional de Regente de 
la Escuela práctica aneja a la Normal 
de MaestrOfS de Leó'n:

Resultando que por Real orden de 12 
de. Febrero últim o se nombró provisio
nalmente Regente de la citada Escuela 
de Leó.n a D. Guillermo Heras Velasco, 
por ser ,el único concursante que reúne 
las seis condiciones que se determ i
nan en el artículo 88 del vigente Es
tatuto :

, Resultando que contra dicha orden 
reclama D. Nicolás Leal Olivares, ale
gando tener m ejor derecho por llevar 
más tiempo con servicios en Dirección 
de gráduada:

Resultando que, teniendo en cuenta 
que en la condición 4.*̂  no se determ i
na el tiempo que se ha prestado tal 
servicio, por lo que deben considerar
se incluidos en dicha icondición aque
llos concursantes que hayan desempe
ñado Direcciones de graduadas pres
cindiendo 'de la cuantía del tiempo, 
que si bien se determ ina en la condi
ción 5/, para  nada se menciona en la

! 4.% y que ios Sres. Heras Velasco y 
j Leal Olivares están incluidos en las 
. cuatro (primeras condiciones, reunien

do además el prim ero las 52 y 6.% de 
las que carece el reclamante, el Ne
gociado del Ministerio entiende que 
procede desestim ar la reclamación fo r
mulada por el Sr. Leal Olivares, y que 
se nombre con carácter definitivo Re
gente 'de la  Escuela práctica aneja a 
la Normal de M;aestros 'de León al se
ñor lleras Velasco, debiendo inform ar 
antes el Gonsejo de Instrucción p ú 
blica :

.'Gonsiderando que la orden im pugna
da se funda en que concurren en fa
vor del nombrado, además de las con
diciones 12 y 22 del artículo 88 del 
Estatuto, la de estar incluido en las 
42, 5/*' y 62 de la m isma disposición. 

E sta Comisión entiende, de acuerdo 
con lo propuesto ,por el Negoiciado y 
la Sección del Ministerio, que 'procede 
desestim ar el recurso entablado por 
p . Nicolás Leal Olivares, debiendo que
dar confirmada la orden recurrida. ” 

S. M. el R e y  (q. D. g.), conf o rimán
dose icon el preinserto  dictamen, ha te
nido a bien lesolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

I guarde a V. I. muchos años. Madrid,
I 20 de Septiembre de 1921.
I  ̂ ‘ SILIÓ

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

limo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en el Real decreto de 8 
de Abril del corrieate año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s? ha servido 
nom brar los siguien'cs T ribunales para 
juzgar las o'posiciones a las Cátedras 
que a continuación se expresan, de la 
Escuela de Odontología adscrita a la 
Facultad de Medicina de la U niversi
dad de Madrid :

Patología y T erapéutica aplicadas 
con prácticas de Laboratorio, Elem en
tos de Patología general. Terapéutica., 
Anatomía patoló'gíca y Bacteriología 
odontológ^fca. —■ Presidente, D. Ramón 
Jiménez, Consejero de Instrucción p ú 
blica; Vocales: D. Félix Cerrada M ar
tín, Gatedrático de la U niversidad de 
Zaragioza; D. Rafael Castor Reig, de la 
de Valencia; D. Vicente Peset Cerve- 
ra, de la de Valencia, y D. Emilio Mu
ñoz Rivero, de la de, Sevilla (C.); Su
plentes : D. León Corral Maestre, Gate- 
drátiico de la Universidad de Vallado- 
lid; D. Primo Garrido Sánchez, de la 
de Salamanca; D. José Roquero Mar
tínez, de la de Sevilla, y Teófilo 
HernapdO; de la de Madrid.
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Odontología con su clínica, Anato
mía, Fisiología y Terapéutica bucal, 
GomplicacioneiS extraolveolares. de la  ‘ 
:earie dentaria, Higiene dental públi
ca, iMklicina legal aplicada. — P resi
dente, D. Sebastián Recasens, 'Conseje
ro de Instrucción pública; Vo-cales: 
D. F lorestán Aguilar y Ro'dríguez, Ca
tedrático de la  Universidad Central; 
D. Ladislao R. Lozano, de la de Zara
goza; D. Modesto Cogollos, de la de Ya- 
iencia, y D. Octavio García Burriel, de 
la de Zaragoza; Suplentes: D. Ramón 
Torres Casanova, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona; D. Ferm ín 
Garrido, de la  de Granada; D. F rancis
co Mesa y Moles, de la de Granada, y 
D. Miguel Royo Gonzálvez, de la de 
Sevilla.

Prótesis dental, Ortodoncia con su 
clínica (coronas y puentes).— Presiden
te, D. Leonardo de la Peña, Consejero 
de InstruiCjCión pública; Vocales: don 
Bernardino Landete Aragó, Catedráti
co de la Universidad Central; D. Pe
dro Tam arit Olmos, de la de Valencia 
D. José María B artrina, de la de Va
lencia, y D. Francisco M'illán v Gui-  ̂
llén, de la de Sevilla (C.); Suplen tes: 
D. Rafael Mozá, Catedrático de la Uni
versidad de Madrid; D. Antonio Cor
tés, de la de Sevilla; D. Francisco Pi- 
ñeiro, de la de Santiago, y D. Laureano 
Olivares, de la Central.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conoicdmiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. IMadrid 
21 de Septiem bre de 1R21.

SILIó

Señor Subsecretario de este Ministerio 

^    --

M l i l S T R A C l f l »  f f i S m  ’

MIBISTEM# DE ESH DO

SUESECRETOEiñ
SECCIÓN DE COMERCIO

SI Ministro plenipotenciario; de Sui
za comunica a -este Ministerio, en Nota 
de 20 del actual, que la Legación de 
Polonia en Berna ha iinformado al 
Consejo Federal suizo, en nombre del 
Gobierno de Polonia, que por el T ra- 
íado de Versalles asume la dirección 
•de las Relaciones exteriores 'd'e la c iu
dad libre de Danzig, do la adhesión de 
esta ciudad libre en 23 de Agosto de 
1921 al GoinveniO' internacional de 
Berna de 1900, relativo a la prohibi
ción dei empleo \de'l fósforo blanco 
(amarillo) en la industria  de las ceri
llas.  ̂ ■ i

Lo que se hace público p ara  cono
cimiento general.

Madrid, 23i de Septiem bre de 1921.— 
El Subsecretario interino, S. Crespo,

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Servicio consular de España en 
Uxda participa a este Ministerio el fa
itee imieirito del súbdito español Matías 
Romero Domínguez, h ijo  de Antonio 
y de Lucía, natural de Agualcóílar (Se
villa).

Madrid, 23 de Septiembre de 1921. 
El Subsecretario interino, S. Crespo.

ilN IS B E I®  DE 68ÁCIA Y JUSTICIA

SUBSEQRETARm
En el Juzgado de p rim era instancia 

de San Roque, de categoría de ascen
so, se halla vacante la plaza de Se
cretario, que debe proveerse por opo
sición, como comprendida en el cu ar
to de los turnos señalados en el p á 
rrafo  l.P  del artículo 12 'del Real fde- 
creto de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por el de 3 de Abril de 1914; y 
habiendo ocurrido esta vaca'nte con 
posterioridad' al anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 28 de Agos
to próximo pasado p ara  la provisión 
de las de Teruel, San Roque, AstO'rga, 
Jaca y Sainta €ruz de la  Palma, se 
agrega a las mismas p a ra  todos los 
efectO'S 'del mencionado anuncio.

Madrid, 22 -de iSeptiembre do 1921. 
SI Subsecretario, Manuel Gullóii.

M N IS T E a M D E liO T M

SUBSECRETARIA
limo. S r .: Visto el expediente p ro 

movido por D, Luis ü rqu id i y Albillo, 
Oílcial de prim era clase de esa Direc- 
eiíín general, en solicitud de prórroga 
de licencia por enfermo, de co'nformi- 
clad coin! lo dispue'Sto en el artículo' 33 
del Reglamento de 7 de Septiem bre de 
1918, con lo informado por V. I. y en 
uso de la autorización que' me confie-' 
re la Real orden de 26 ¡de igual mes 
y año, he 'íenido a bien concedérsela 
per un  mes, con abono de medio suel
do los quince prim eros días y los res
tantes sin él y como continuación ■ de 
la licencia que viene disfrutando.

Lo digo a V. I. para los efectos co
rrespondientes, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Septiem bre de 
Midi,—El Subsecretario, José Bertrán. 
Señor D irector general de la Deuda y

Clases pasivas.

MINISXmiO DE INSTEÜCCiéN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

s u b s e o r e t a e i a

De conformidad con lo resuelto por 
Real orden de esta fecha y con.arreglo 
■a lO' dispuesto en el artículo l.o del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
se anuncia a concurso previo de tras
lado la provisic^ni Ide la Uátedra de 
Ciencias físico - naturales. Geografía

Natural y Humana e Industrias' y 'Co
m ercio die España, vacante en la Es
cuela P'ericiail de iGomercio de Vigo.

Pueden acudir a este concurso 'los 
Catedrátieos numerariois de . Escuelas 
de 'Gcimercio que, en p'ropiedad', ides- 
empeñen o hayan desempeñado 'Gáte- 
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía por tra tarse  de la m ism a.m a
teria  docente.

Los asipirantes elevarán sus instán- 
ci.as a este Ministerio,' 'acoimpañadas •de 
la hoja-dIe servicios debi'damente cer- 
tiñcaida, por cO'nducto y C'O'n informe 
del D irector de la Escuela en que s ir 
van, en el térm ino de veinte día.s, a 
contar desde el de inserción de esta 
convocatori'a en  la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
plazo que se am plía en quince días 
para los Uatedráticos 'residentes; en 
Canarias.

Este anuncio se hará  público en los 
tablones de 'edictos die las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para  que 
los Jefes de las m ism as dispongan que 
así se verifique, sin  más aviso que ej 
presente.

íMadrid, 16 de .Septiembre de P921.— 
Eíl Subsecretario, Zaibala.

DIRECOSOiy G EN ER A L D E PR IM E 
RA e r s e ñ a r e a

En el expediente sobre aprobación 
del nombramiento de Maestro para la 
Escuéla de Obra p ía  de ’Bárcena-M a- 
yor (iSantander), hecho por los Patro 
nos a. favor d e  D. >Nioanor Ortega y 
Amor, la Asesoría ju ríd ica  de este Mi
nisterio ha informado lo siguíerite:

“Visto el expediente; y
Resultando que en 31 de Diciembre 

de 19.20.'D. Nicolás Ortega y Amor so
licitó que i8'sa Dirección general apro
base el ntombramiento hecho a su fa
vor de Maestro de la Escuela de Pa- 
íronato de Bárcena-M ayor por los Pa
irónos de  la Obra pía, en v irtud  de 
las atribuciones que les confiere la 
escritu ra  fundacional y con arreglo a 
lo determ inado en e f artículo 183 de 
la lO'y de Instrucción p'ública de 1'857:
' Resultando que a la instancia se 

acompaña copia del título expedido y 
de las cláusulas de la escritura fu m  
dacional, en la p rim era  de las c u a le s ’’ 
sé, dispone que el Maestfo que hubie
re de regeh tarT á 'E scúélá  había de ser 
■examinado de letra antigua y m oder^; 
na m anuscrita, cuentas y Doctrina, 
cristiana, de esta ú ltim a m ateria, por 
el señor Obispo de la Diócesis, adm i
tiéndose á las oposiciones, según la- 
cláusula 12, a todO'S', sin prédilección 
por su estado y  carácter, sino, aten
diendo al m ayor m érito por sus cono- 
cim.ientos en las indicadas m aterias. 
Támbié'n presenta el interesado una 
certiñcación de buena conducta y hoja 
de servicios prestados en la enseñanza 
como Maestro in te rin o :

Resultando que la Sección adm inis
tra tiv a  dé Prim era enseñanza de San
tander inform a en el sentido de que 
se tra ta  des una Escuela cuyas atencio
nes figuran incluidas ein las nóminas 
generales, y que no habiéndose cum 
plido el requisito  del examen, según 
las cláusulas ^de la escritura, no pro
cedía aprobar el nO'mbramiento, acor
dando esa Dirección general en 28 de 
Febrero desestim ar la pretensión!

Resultando que por conducto de la
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misma Jun ta  adm inistrativa rem ite  
al Ministerio en 26 Abril nueva 
instancia del iiitéresado, a la que 
acompaña certificación expedida por 
ios señores que compusijeron eí T ribu
nal nombrado por los Patronos y de 
la  que se desprende haber sido lexa- 
minado por ellos de Doctrina cristia
na, encontrándole suficientemente ins
truido en ella:

Resultando que de nuevo la Jun ta  
inform a desfavorablemente la p reten
sión por no haberse cumplido lo dis
puesto (Cn la escritura, disponiéndose 
por Y. I. que inform e esta Asesoría 
ju ríd ica : , '

€onsiderando que el artículo 183 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857 ex
cluye de la regia general establecida, 
en el anterior para los nombramientos 
de Maestros aquellos que están su je 
tos al derecho de Patronato, cuya p ro 
visión se hará  de acuerdo a lo esta
blecido por el fundador, pasando esta 
facultad a la A dm inistración si no se 
hace la provisión en los plazos esta- 
bUeicidos en la Real orden de 27 de 
Febrero de 1864:

Considerando que de los anteceden- 
fes expuestos se desprende que los 
Patronos de la  Escuela de Bárcena- 
xMayor no han cumplido, al hacer el 
nombramiento de D. Nicanor Ortega, 
los requisitos de la escriiara, ya que 
el examen se ha limitado a D octrina 
cristiana, cuando es visto que debía 
comprender otras m aterias, y  por ello 
han perdido el derecho que la ley 1er- 
otorga, A

' La Asesoría jurídica, conformándo
se con lo propuesto por la Sección, en
tiende que no procede aprobar la de- 
signación hecha de Maestro de ’Bárce-^ 
na-Mayor a favor de D. Nicanor Or-' 
tega. ateniéndosie' para la  provisión a. 
lo dispuesto en el artículo 184 de la' 
ley de Instrucción pública.” 

iS. M. el Rey ,(q. D. g,), de acuerdo 
con el preinserto  dictamen, se ha sdr- 
vido resolver como en eb mismo se 
propone, 1

De ‘Real orden comTinicada . por el 
señor Ministro lo digo a V. ,S. para  su 
conociniiehto y demás efeptos. ' Dios 
guarde a V. S. muchos años. .Madrid/ 
31 .de Agosto de 1921. — El D irector, 
general, Tangil.
Señor Jefe de la Sección provincial ad

m inistrativa de Prim era enseñanza 
de ^antandiern ^ ^

, iVisto el irecursoi ele alzada in terpues
to, por doña A rtem ia D uran Medina 
cóntra la Orden de-12 de Mayo último 
emulando' el C'Oín|cursillo Anunciiaidio para 
proveer la Escúéla d e • SabdiíaneS' (Oren
se), lá iGomisióh perm alíente deil 'Cor
sé jó de Instrucción 'pública' ha unifor- 
madp le siguiienté : • - '  " ■ '

'̂“'Resultainido que eri'el expediente in
coado a‘ Instánciá de doña María A. Yi- 
llárino Cronizález, M aestra de la Escue
la hhcienáf ifíé Pejeiiro soh •
citandó■ idéje sin  efecto e 1 anuncio
9/ cónbürSilio'd de niños de
Sanídiáhés,''dé nusina provincia, la 
Dire-cción general de jPrimere enseñan
za,; ■polt'ordéhrde^;^'! Mayo último, 
íeriiéndó eh n iien ta• qiie en la pobla
ción ¡de Sandiares eólO' existe uíTiO ‘F^- 
cúéla 'de niña,a, de acuerd/^ cen lo di-~ 
puesto en  el ■artículo■ 61 del

resolvió estim ar la ireclamiación, decila- 
r a nido nu lo e l . c oncur s i 1 lo anu nc i ado 
para la provisión de la Escuela citada 
de Saínidianesv:

Re su Miando que contra la  anterior 
resolución recurre en alzada doña A r
tem ia Durán, que es la que por v irtud  
del mencionadlo concurso tíbtuvo^ la 'Es
cuela de iSaridi'anes, por estim ar que 
con ello se infringen.' lo.s artículos 63 
V l'Ol del Estaduto v Ptcales órdeneS' de 
22 de Mayo icie 19:18 y 1.° dc: Abril de 
19'19, 'esta ú ltim a dando carácter gen.̂ e•- 
ral C' la dJe 3 de Enero d¡ol mismo; ¡año: 

Ptesultando que; la Sec;ción adm inis- 
trati^n  de Prim era enseñanza de Oron:- 
se reproiduce en este recurso su infor- 
nre emitido en el expediieníe menctod 
nado, añadiendo que al adjudicar ¡a la 
recurrente! la ■Escuela die. Sandianes 
por el cifado concurslllo, dejó vaicante 
la de Fuente id.e € 0 0 .6̂0 , 'Cuyo número 
de habitantes no alteraba en nada el 
tu rno  de provisión, todía vez. quO' una 
y otra EiSiCuela cueidan coíni más «'le 
5'ÜO habitantes y menos de 1.000 : 

Resultando que durante la traniita..- 
ción del e^xpediente referido' tuvO' en- 
tráidia el de que hacía mención La Sec
ción de Orense ení isu inform e sobre 
traslado dPta. señora Yíllariño, por ;de- 
recho de consorte, a  la repetida Escue
la de Sandianec., en el cual propuso la 
Sección su de'SiefSti.mación, de ácuerdo 
con el artículo lOf del Estatuto, y '.de- 
vuelto por decreto imarginal a  su iprc- 

¡ sidencia para que se notifícase a. la in -  
¡ teres'ad.auqu0 , peínfdsiente a la isazón el 
; ■'^on:^ursilla, pO'dría repiroducir su peí i- 
I ción en momento oportuno, la  indicn- 
í da Sección lo devuelve en 7 de Julio 
t últimov haciendo constar que la Escue- 
I la die P e je iro s ,: que desem peñaba la 
, señora Yillarino,: consta de und isitrito  

escolar ídie 247> habitatriites,; por lo que 
: S.U. ■ :provisión/. caso- de  vacante, co-,
. rresponde a int(erino;s, y daede Sandia- 
ne'is,. que solicita fu era  de conicurso, 
cuenta, .con 852 y su pro visión, corres
ponde; a l ' turnio .dei oposición:

Resultando que tieniendo en cuenta 
 ̂ que, en 'efecto, ¡coimo- alega en .su re 
curso la .señora. Dí-íi^án, la verdadera 
disposición aplicable lal co-nicursillo dio 
que S'B tra ta  es el últimO' apartado del 
artículo 63 del Estiatutó vigente, que 
determiinia que¡ eni el caso' de que el 
grupo de poblaciión que sea! cabeza de 
Ayüntamieniíio. tenga menos de l.'OOO 

' habitantes se extenderá el derechO' a 
tomar parte  en el concursillo' a todos 

, los M:aeistros ídiél term ino municipal, 
doctrina que sé aplicó por la Real o r- 
denj de 22 'de 'Mayo de 1918 y  fué  in- 
corpo.radá al m¡e.ncion:ado E sta tu to ; y 
qiie, Aomio previene el 'artículo 101 del 
mistóQ .'Guerpo legal, por lO' que re s
pecta átf traslado, por derecho^ de con- 
sorífiej qué pretehdié lá  señorá>'Yillari- 
noCsólo pdidráúíobtéínerse üor este m é- 
din las plázaq q u e’ resu lten  vacantes 
después dé^liévaidióis' a efectoi doís-oon-r^ 
cursillos,
■' jEb Ñégociiádó’-'dél Mihisterio entiefn.- 

dé 'OfíTe' proicéde 'estimar el recurso in - 
tetpuésto  por la- siéñora Durán,,. dejan- 

Mo ¡sin'efectoplá Orden dé 12 die Mayo 
u iltim oí^ddesiesttm ^ la pe tic ién /de  
drasládio^fuéíPá de concursio que form u- 
l̂a la; señora Yitlarino, si bi^-n antes' do ■ 

ireysolyer.'debe 'Oírse, la opinióni del Got^- 
sqjo: de,Jn strucció-rí púbilica:

; Gonsi-derandlo que el 'artículo 63 del 1 
vigente E statuto-en .su úlüm o ap.arfe- | 
do establece que cuando el gciipo (te i

polDlación que s¡ea cabeza de A yunta
miento tenga menos de l.O'OO habitaini- 
tes, el derecho a tomar parte  en los 
co'ncursillos será extensivo a todos los 
Maestros del término municipal, doc- 
tri'oa ’Confírm¡a!da por la Real ordien |de 
22 . d e May O'de 1918:

'Considerando que el artículo tOi de 
dicho Estatuto' establecie q'ue por d¡e 
recho de 00111)3ort.e sólo podrán oble 
ners'O la.s plazais quie resulten- vaCian- 
t-e'S después idie efectuadois los concur- 
siilos.

Es tía Gomiisió-n entiende que proc¡ede 
estim ar e.l recur-so' int-erpuestO' por la 
señora D urán Medina, dejando sin 
efectO' la Orden 'de 12 de Mayo último, 
y desesti'mar la  peticióini de traslatío 
que form ula idoñá María A. Yillarino 
(Tonz'ález. ”

Y S. M. 'Cl Rey (q. :D. 'g.), cIO 'acuerdo 
con el p re inser to  dictamen, se ha ser-, 
vido resolver como en el mismO' se 
propone.

D '0 'Real orden comunicada por el 
señor MinisitrO' lo digo a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. iS. muchos añoS'. Madrid,-, 3 de 8ep- 
tiem bre icte 1921.—El Director geiiiierat 
Tangil.
Señor Je;fe déi la Sección provincial ad

m inistra tiva d'O Prim era enseñanza 
de Orense.

En el expediente incoado por don 
José Posada Benítez, Maestro nacio
nal, solicitando de nuevo el réingreso 
en el Magisterio, que lé fué negado 
con arreglo a lo dispuesto en el E sta
tuto, la Gomisión perm anente de Ins
trucción pública ha informado lo si
guiente:

“Resultando que el solicitante fun
da su petición en que por renuncia 
tuvo que dé ja r  la enseñanza, y sién
dole ádm i t  id a por el Rectorado corres
pondiente estim a com prenderle los be- 
n/eficios del caso 7.° del artículo 90 del 
anterior Estatuto, ya que de otro m o
do se daría carácter retroactivo al 
Real decreto de 30 de En'ero de 1920,. 
y que además quedaría en peores con
diciones que los que obtuvieron las 
Ventajas, de servir in terin idades: 

Resultando que él Negociado y la 
Sección correspondiente , de este Mi
nisterio inform an favorablemente:;

De acuerdo, con estos inform es y 
considerando que el derecho de. re in 
gresar en la enseñanzía lo ten ía  adqui
rido el solicitante al Real decreto de 
30 de Enero die 1920, que por esto no 
le puede se r aplicado, y  tehiendo en 
cuenta, además, que su renuncia de, la. 
últim a Escuela, fundada en motivos 
de enflermedad, le fué adm tidá por la 
Autoridad ,competente y  que de ne
garle en estas circunstancias' él r e in 
greso que pretende sería hacerle de 
peor condición que a los Maestros qrae, 
contando solamente con servicios in- 
ferinos, tienen derecho, a su Cvolocáción 
en propiedad: V A

Cóhsiderando lo que dispóiíe el .ar
tículo 29 de: Real díecj etQ de 20 ' de. 
Diciembre de 1907, ’ '

E sta GoniDíÓnA tien;é ' él honor d e ' 
proponer que sea concehud y  al solici
tante el reingrieso . en eb Magisterio^ 
previa ^justificación dé su aptitiid físi
ca, así como tam bién dé Au competen
cia profeslohal.” . ,V ,

, y,BúM.'..ér 'ñéy (q..D. g.). de acuerda
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con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De Rieal orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para -su 
conocimiento y demás eíectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
3 de Septiembre die 1921.—El Direc
tor general, Tangil.
Señor Jefe  de la Sección provincial 

adm inistrativa de Prim era enseñan
za dIe Sevilla.

Visto el expediente incoado por don 
Antonio Esteban García, Maestro de la 
Escuela nacional de E strem era {Ma
drid), número 4.339 del Escalafón, so
licitando su traslado fuera de concur
so, por derecho de consorte, a la E s
cuela vacante de Castellar de Santis- 
teban (Jaén), donde su esposa doña 
Francisca Mut Amer desemipeña el 
mismo /cargo de Maestra en propie- 
dad; y  i :

Teniendo en cuenta que en el expe
diente y en el interesado concurren 
los requisitos prevenidos en los a r
tículos 96 y siguientes del E statuto 
vigíente, de acuerdo con lo informado 
por la Sección adm inistrativa de Jaén, 

E sta  Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, nombrando, en 
su consecuencia, a D. Antonio Esteban 
García, por derecho de consorte. Maes
tro de la Escuiela nacional de niños 
que resu lte  vacante en Castellar de 
Santisteban (Jaén) después de resuel
to el concursillo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. 3. 
muchos años. Madrid, 7 de Septiien>- 
bre de 1921.— Êl D irector general, 
Tangil.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Jaén.

Visto el expediente incoado para 
proveer por concurso especial de tra s 
lado la plaza de D irectora de la E s
cuela graduadla de niños de Elda (Ali
cante) y las solicitudes presentadas 
por l0(S aspirantes D. Geilestino Segura 
Villa, sin número en el Escalafón; don 
Leonardo Cáno Gutiérrez, número 
5.998; D. José Salvador Garzarán, nú
mero 1.102; D. Claudio Manuel (Jórnez 
y Gómez, número 1.163; D. Vicente 
Arcadio de Larrea y Larrea, núm ero 
4.101; D. Sixto Siglar Fernández, sin 
número en el Escalafón; D. Peliayo 
Gallego Es'camíer, núm ero 5.987, y don 
Marcos Martínez Carrillo, númíero 
3.517:, .

Teniendo en  cuenta que D. José 
Salvador Garzarán, adeniás 
condiciones 1.’' y 2. ,̂ reúne ía p refé- 
rente, respecto de los deipas concur
santes, de estar incluido en lás 3.*, 
5.“ y 6.%. .

Eista Direcición general, de acuerdo 
con los artículos 87 y 88.del E s t ^  
general del Magisterio, ; ha. ’ résüélto 
nom brar D irector de la Escuela ¿í'á- 
duada de niños de Ei;úa (Alicahiíe) a 
D. José Salvador G arlaran, , que ja  
los efectos del párrafo  sé'gúndQ^; 
mencionado artículo 87, , téúga-cár^c- , 
te r provisional dicho nombramiento,, 
debinpdo cursar las neclamación M; 
las hubiere, las Secciones 
iiyas de P rim era ensé í^ j^^^  
m ism a fecha en qué terih ihe el plazo

reglam entario d)e diez días, a fin de 
que se proceda en seguida al nom bra
miento definitivo.

\Lo digo a V. ,S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Septiem 
bre die 1921.—El D irector ígeneral, 
Tangil.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiv a  de Prim era enseñanza de Ali
cante.

Visto el expediente ■ incoado p ara  
proveer por coiiicurso especial de tra s
lado la plaza de D irectora de la E s
cuela graduada de niñas de Campillos 
(Málaga) y las solicitudes presentadas 
por las aspirantes doña Carmen Ló
pez iCalco, número 3.882 del Escalafón 
general diel Magisterio; doña Araceli 
Bailón Magán, núm ero 6.556; doña 
Rafaela M iret Palma, número 2.50/3, 
y doña Vicenta Rodríguez Martín, nú 
mero ,5.312:

Considerando que doña Rafaela Mi
re t Palma, adem ás de las condicio- 
nes 1.*" y 2. ,̂ reúne la preferente, re s
pecto a las demás concursantes,, de 
estar incluida ¡en las 3.'' y 6. ,̂

E sta Dirección general, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 87 y 
88 del vigente E statu to , ha resulelto 
nom brar Direcora de la Escuela gna- 
duada de niñas de Campillos (Málaga) 
a doña Rafaela Miret Pal^ia, y que a 
los efectos del párrafo siegúndo del 
mencionado artículo 87, tenga carác
te r provisionial dicho nombramiento, 
debiendo cursar las reclamaciones, si 
las hubiere, las Secciones adm inistra
tivas de P rim era enseñanza en la 
misma fecha en  que term ine el plazo 
reglam entario de diez días, a fin de 
que se proceda en ¡seguida al nom
bram iento definitivo.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1921.— Ê1 D rector g e 
neral, Tangil.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Primiera ensieñanza de Má
laga.

Vistos los expedientes de perm uta 
incoados a instancias de D'. Moisés 
Varona y D. Maximino Alonso F e r
nández, Maeistros, riespectivamente, de 

. MonvaJlvillo de la S ierra  y de Rebolle
do' de la Torre (Burgos);

Doña F lorentina Consuelo Pardo 
Muner, M aestra de Barcusas en el 
Ayuntamiento de Espinosa de los Mon
teros (Burgos), y  doña Em ilia  Olmedo 
y Pérez, M aestra de Gueto (Santander): 

Teniendo en cuenta que reúnen las 
condiciones exigidas por el artículo 
102 del E statu to  general del Magis
terio,

E sta Dirección .general ha acprdado 
acceder a las permutáis solicitadas.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de Sep
tiem bre de  1921.—El D irector gene
ral, Tangil.
Señores Jefes de las respectivas Sec

ciones adm inistrativas die Prifnera 
enseñanza.

MÍNISTE8I0 D i FOMENTO

COmiSAHSA GENERAL DE SEGU-
m s

A los efectos consiguientes y en 
cumplimiento de la Real orden de 12 
del corriente, disponiendo la iriiter- 
vención directa de la Inspección de Se
guros en la liquidación forzosa de la 
Compañía de Seguros con el contrato 
de transporte denominada ‘'Yens Es- 
ban ia”, se pone en conocimiento del 
público en general y de /ios asegurados 
en particu lar que ha sido nombrado 
Interventor liquidador de la citada 
Compañía el Inspector de la Comisaría 
general de Seguros, D. Antonio Aguilar 
y Cuadrado.

Madrid, 12 de Julio de 1921.— Êil Co
m isa rio  genera l, E m ilio  González 
L lana.

Se hace saber al público en general 
y a los asegurados en particuiar que el 
liquidador designado por la entidad de 
Seguros de transportes denominada 
“A B eira”, con domicilio en esta Cor
te, calle de Alcalá, 28, es D. Emilio 
Terol Jiménez en lugar de D. F rancis- 
Terol, como por error se Rió a la p u 
blicidad.

Madrid, 31 de Agosto de 1921.— Ê1 
Comisario general, Emilio González 
Llana.

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 118 del Regilamento de Se
guros, se hace saber que la Sociedad 
m utua de Seguros de ganados denomi
nada “Las B aleares”, con domicilio en 
Palm a de Mallorca, calle de Gestos, n ú 
mero 23, se ha declarado en liquida
ción voluntaria, y se fija el plazo de 
un mes, a contar desde esta fecha, para 
que puedan p resen tar en esta Comisa
ría  general cuantas reclamaciones crean 
oportunas todos aquellos que *se con
sideren perjudicados, transcurrido el 
cuál se elim inará a la  expresada So
ciedad' dei' Registro de la inscritas v 
será incluida en el índice de las que 
se hallan en liquidación.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1921.— 
El Comisario general, Emilio Gonzá
lez Llana. -

Habiendo transcurrido  el plazo de 
un meis que. se fijó en los lanunicios' de 
este Genitro fecha 22 de Ju lio  último, 
y de acuerdo con lo preceptuado' por 
él iartícuílo 1231 del Reglamento, de Se
guros, se pone en :conocimiento del 

-público que la Em presa personal de 
; seguros dlenominada “La Previsora 
H i'sp álense ”, dom ic i liad a en Sevil 1 a, 
calle die las Sierpes, 22, h a  sido eli- 
minádiá del Registro de la® inscritas 
e incluida en el índdci© de las 'aue es
tán en liquidación, y se. fija el plazo 
dé idbg meses piara qiie puedan presen
ta r  en esta  Gomisiaría general cuantías 
Teclamiaciones crean oportunas todo® 
■aquellos que se consideren perjuidlica- 
dO'S, tranisciurrido él cual s<e declairará 
definitivamente extinguida la m encio- 
nadía Empreisa. ^

IMad.ríd, 20 dé Septiem bre de 1921.— 
El Gomliisario general, Emiilio Gonzá
lez Llana. ______ _

úucesp res  de Rivadeneyra (S. A.)’


